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expropiación; este con resto de finca registral 1.880 y oeste
con finca propiedad de don Manuel Moreno Hierro.

- Parcela a segregar con una superficie de veintisiete
(27) m2, como parte de la calle de conexión entre la Plaza
de Palomares y la calle «A» del Sector 1, con linde al norte
con parte de finca registral 215, recientemente expropiada
y descrita como viario del Sector 1; al sur con la parcela per-
teneciente a esta finca, anteriormente descrita; este con finca
registral 1.880 y oeste con parte de finca registral 215 recien-
temente expropiada y descrita como viario del Sector 1.

- Parcela a segregar con una superficie de setenta y dos
(72) m2, como parte de la calle de conexión entre la Plaza
de Palomares y la calle «A» del Sector 1, con linde al norte
con parte de finca registral 215, recientemente expropiada
y descrita como viario del Sector 1; al sur con la parcela per-
teneciente a esta finca a continuación descrita; este y oeste
con resto de finca registral 1.880.

- Parcela a segregar con una superficie de doscientos
veintidós (222) m2, como parte de la calle de conexión entre
la Avenida del Guadalquivir y la calle «A» del Sector 1, con
linde al norte con parte de finca registral 1.880, anteriormente
descrita; al sur con la Avenida del Guadalquivir; este y oeste
con resto de finca registral 1.880.

Se reseña que la superficie total a expropiar es de cua-
trocientos veintiocho (428) m2, correspondiendo treinta y seis
(36) a la finca registral 215 y trescientos noventa y dos (392)
a la 1.880.

Sobre los terrenos mencionados existen una serie de edi-
ficaciones que a continuación se describen:

K Sobre la futura calle I:
- Escalera exterior de fábrica de ladrillo en mal estado

de conservación y que da acceso a la planta alta de una edi-
ficación ruinosa y deshabitada con una superficie en planta
de 8 m2.

- Parte de edificación de una planta de altura constituida
por muros de fábrica y techumbre de viguería de madera y
teja cerámica curva, con una superficie en planta de 20 m2.

K Sobre la futura calle J:
- Cuarto de aperos de una planta de altura, de muros

de fábrica y cubierta de fibrocemento, en deficiente estado
de conservación, de 16 m2 de superficie.

- Nave de almacén de una planta de altura realizada
con muros de carga de un pie de fabrica de ladrillo, en parte
sin revestimiento y cubierta de fibrocemento, con una super-
ficie de 80 m2.

- Cobertizo de cubierta de fibrocemento sobre perfilería
metálica, en mal estado de conservación, con una superficie
de 78 m2.

Se determina como propietarios registrales de dichos bie-
nes a los Herederos de don Esteban y doña María Jesús Pruaño
Vega.

En Trebujena, 27 de septiembre de 2005.- El Alcalde-
Presidente, Manuel Cárdenas Moreno.

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DEL ALCOR

ANUNCIO de bases.

Primero. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la selección por

el procedimiento de concurso, reservado a promoción interna,
de cuatro plazas de funcionarios pertenecientes a la Escala
de funcionarios de Administración General, Subescala Admi-
nistrativa General, Subescala Administrativa, clasificada

como Grupo C de los previstos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, dotadas de las retribuciones establecidas
en el catálogo de puestos de trabajo y plantilla de personal,
estando incluidas las correspondientes plazas en la Oferta de
Empleo Público del Ayuntamiento de Villalba del Alcor para
2005.

La convocatoria se lleva a cabo de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional vigésimo segunda de
la mencionada Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segundo. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso será necesario que los

aspirantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/93,
de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida

el normal ejercicio de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

e) Pertenecer a la Subescala Auxiliar de la Escala de Admi-
nistración General del Ayuntamiento de Villalba del Alcor con
una antigüedad mínima de dos años.

f) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente o en con-
dición de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias. Este requisito, de conformidad con
lo establecido en la disposición adicional vigésimo segunda
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, también quedará cumplido con la acre-
ditación de una antigüedad de diez años en una Escala del
Grupo D.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso se

dirigirán a la Presidencia de la Corporación y en ella los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la base segunda.

Se presentarán en el Registro General de la Corporación,
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente en que aparezca publicado extracto del anuncio
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente al plazo si
éste terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Las instancias que se presenten a través de
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos.

Los aspirantes acompañarán a la instancia los documen-
tos justificativos que se determinan en la base séptima para
la valoración de los méritos alegados en la fase de concurso.

Cuarta. Derechos de examen.
No se establecen derechos de examen.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Provincia» y tablón de anuncios de la
Corporación, concediéndoseles un plazo de diez hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.
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Asimismo la Alcaldía procederá al nombramiento de los
miembros del Tribunal de selección, haciéndose pública su
composición en la forma señalada en el párrafo anterior, a
los efectos recusatorios previsto en la legislación vigente.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido, según lo previsto

en el artículo 4.e) y f) del Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El representante de los funcionarios de la Corporación

o funcionario designado por éste.
- Un técnico designado por la Alcaldía.
- Un Concejal designado por la Alcaldía.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
de la misma en quien delegue, que actuará con voz y sin
voto.

A cada uno de los miembros se les nombrará un suplente,
que les sustituirá en caso de ser necesario.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
igual o superior a la exigida en la base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al señor Alcalde, cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, el Secretario y, al menos, tres vocales, ya sean
titulares o suplentes indistintamente.

El Tribunal queda facultado para interceptar las presentes
bases, resolver las dudas que se presenten, subsanar las lagu-
nas y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de
la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases y dis-
posiciones vigentes que regulen la materia.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las indem-
nizaciones por razón del servicio previstas en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón
del servicio, y normas de desarrollo.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso.

1. Fase de concurso.
El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes con arreglo al siguiente
baremo:

a) Méritos académicos: Por la posesión de títulos aca-
démicos superiores, o sus equivalentes en grupo, al exigido
en la convocatoria, hasta un máximo de 2,5 puntos.

- Bachiller. 1 punto.
- Diplomado. 1,50 puntos.
- Licenciado. 2 puntos.
- Doctor: 2,5 puntos.

b) Cursos de formación: Por la realización de cursos, semi-
narios y jornadas de formación de Auxiliares Administrativos
impartidos las distintas Administraciones Públicas y centros
oficiales:

- Hasta 10 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 11 horas a 20 horas de duración: 0,30 puntos.
- De 21 a 50 horas de duración: 0,60 puntos.
- De 51 a 100 horas de duración: 0,90 puntos.

- Más de 100 horas de duración: 1,20 puntos.
El máximo de puntuación a computar en este apartado

será de 5,5 puntos.
Los títulos, los cursos, seminarios y jornadas de formación

deberán acreditarse mediante fotocopia compulsada.

c) Méritos profesionales:

- Por cada año de experiencia adquirida en puesto de
trabajo de Auxiliar Administrativo desempeñado en la Admi-
nistración Local: 0,60 puntos.

- Por cada año de experiencia adquirida en puesto de
trabajo de Auxiliar Administrativo, desempeñado en otras
Administraciones Públicas: 0,40 puntos.

Los períodos inferiores al año se computarán por meses
completos, a razón de 0,05 y 0,04 puntos, respectivamente.
Se computarán como meses completos los períodos iguales
o superiores a 15 días.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Administración donde
se han desarrollado que ostente legalmente la función de fe
pública.

El máximo de puntuación a computar en el presente apar-
tado será de 12 puntos.

Octava. Calificación del ejercicio.
Una vez resuelto el concurso el Tribunal hará público

el resultado de éste.
Los aspirantes deberán obtener al menos 10 puntos en

la suma total del concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Realizada la calificación del concurso, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados, por orden de puntuación.

Los interesados podrán interponer potestativamente recla-
mación en el plazo de tres días hábiles ante el Tribunal y
éste deberá resolver en idéntico plazo la reclamación. Contra
el acuerdo del Tribunal en todo caso podrá interponerse recurso
de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el tablón de anuncios de la corporación,
ante el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo señalado
en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo previsto para reclamaciones, se expondrá en el tablón
de anuncios y será elevada al Presidente de la Corporación
para que efectúe el correspondiente nombramiento. En dicha
relación figurarán los candidatos propuestos, sin que el número
de éstos supere al de las plazas objeto de esta convocatoria.

Los candidatos propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª median-
te entrega de copia compulsada de los documentos y decla-
ración jurada de todos los requisitos exigidos en dicha base,
según proceda.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los candidatos propuestos no presentaran la documentación
o resultasen no reunir los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia.

En este caso, se efectuará nombramiento a favor del can-
didato que le siga en orden de puntuación y que habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese
sido propuesto por exceder del número de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que, en el plazo de veinte días naturales,
presente la documentación pertinente mencionada en esta
base a efectos de ser nombrado.
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Una vez comprobado que se reúnen todos los requisitos
exigidos en la base segunda, por la Presidencia de la Cor-
poración se efectuará nombramiento por el plazo de treinta
días, a contar del siguiente al de presentación de la docu-
mentación completa a que se alude en el párrafo anterior,
a favor de los aspirantes propuestos.

Décima. Contra las presentes bases generales y su con-
vocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse por los interesados con carácter potestativo recurso
de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses,
en ambos casos a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Provincia», o Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía si es el primero en publicarse, conforme
a lo dispuesto en el art. 109.c) de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y art. 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de
recurso de reposición, se deberá esperar a la resolución de
éste o a la producción de los efectos de silencio, en su caso,
para poder interponer el recurso contencioso-administrativo.
También podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo
estimasen oportuno.

Villalba del Alcor, 7 de octubre de 2005.- El Alcalde,
Felipe Pérez Pérez.

SDAD. COOP. AND. ARQUIPIEDRA

ACUERDO de disolución. (PP. 3883/2005).

Con fecha 31 de mayo de 2005 y reunida en Asamblea
General Universal las socias de Arquipiedra, S.C.A., con CIF
F18.635.888 y domiciliada Polígono Industrial El Frontil, Edif.
Escuela de Empresas, s/n, de Loja, 18300, Granada y número
de registro GRRCA 1431, se adoptó acuerdo de disolución
eligiéndose como liquidadoras a las socias María Trinidad

Rosas Toro, Celia Cara Gámiz y Ana María Alvarez Trujillo,
y para que así conste a efectos de publicidad según normativa
vigente.

SDAD. COOP. AND. PORTEADORES DE HERRERA

ANUNCIO de disolución. (PP. 3932/2005).

Reunidos:
- Domingo Moreno Solís, DNI 28.229.330-G.
- José Cáceres Valdés, DNI 29.994.844-S.
- Manuel González Matas, DNI 75.603.165-A.

En Asamblea General Extraordinaria de la sociedad Por-
teadores de Herrera Sociedad Cooperativa Andaluza, bajo la
presidencia de Domingo Moreno Solís, con el siguiente Orden
del Día:

Punto único: Disolución de la entidad Porteadores de
Herrera Sociedad Cooperativa Andaluza.

La Presidencia abre la sesión, informando por un lado
la carencia de actividad de nuestra entidad y por otro lado
la baja que han causado la mayoría de los socios, quedando
los siguientes, Domingo Moreno Solís, José Cáceres Valdés
y Manuel González Matas. La entidad a la fecha de hoy carece
de patrimonio, por lo que tras discutir suficientemente el tema
se acuerda la disolución de la entidad en aplicación del artículo
Octavo, punto a), por voluntad de los socios y en aplicación
del punto b), habiendo quedado en la entidad solamente tres
socios. Por lo que se somete a votación y se acuerda por
unanimidad la disolución de la entidad Porteadores de Herrera
Sociedad Cooperativa Andaluza. Por lo que se dará conoci-
miento a la Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo y se
dará publicidad en los Boletines Oficiales de la Comunidad
Autónoma Andaluza y en el Boletín de la Provincia de Sevilla.
Y no habiendo más puntos a tratar firmamos el presente en
lugar y fecha.

Herrera, 15 de junio de 2005.- Domingo Moreno Solís,
DNI 28.229.330-G; José Cáceres Valdés, DNI 29.994.844-S;
Manuel González Matas, DNI 75.603.165-A.


